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El 18 de setiembre en La Gaceta numero 179, salió publicada la Circular 
DG-0038-09-2013 de la Dirección General de Migración y Extranjería, 
que establece las directrices generales sobre visas de ingreso para 
personas no residentes, con fundamento en la Ley General de Migración 
y Extranjería (Ley 8764). 

Esta circular actualiza los días de permanencia que tienen los extranjeros 
no residentes para mantenerse dentro del país y los documentos soporte 
que deberán respaldar dichas permanencias, es decir, indica qué 
nacionalidades requieren visa de ingreso al territorio costarricense  y el 
tiempo máximo de estadía permitido para cada nacionalidad.

Vale la pena señalar que las personas extranjeras autorizadas para 
ingresar al país y permanecer en él bajo la categoría migratoria de no 
residente, por un plazo inferior a los noventa días, tendrán la posibilidad 
de prorrogar su permanencia, previa gestión anterior al vencimiento del 
plazo original autorizado y previa comprobación de que poseen medios 
económicos suficientes para subsistir. Mientras que las personas a las 
cuales se les otorga el plazo de permanencia por noventa días y han 
gozado del disfrute de la totalidad de dicha cifra no podrán  gozar de este 
beneficio de prórroga que sí tienen los permisos con plazos menores. 

Los requisitos y procedimientos para solicitar los plazos de prórroga 
podrán encontrarse en  www.migracion.go.cr. 

Es importante aclarar que los últimos 2 grupos que aquí señalamos 
tienen requisitos especiales.

PRIMER GRUPO 

Ingreso: Sin visa consular. 
Pasaporte: Vigencia hasta un día. 
Permanencia máxima: Hasta los noventa días naturales. No 
prorrogables. 

http://www.migracion.go.cr/
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ALEMANIA 
LITUANIA 

ANDORRA 
LUXEMBURGO 

ARGENTINA 
MALTA 

AUSTRALIA* 
MÉXICO 

AUSTRIA 
MONTENEGRO 

BAHAMAS 
NORUEGA* 

BARBADOS 
NUEVA ZELANDA* 

BÉLGICA 
PAÍSES BAJOS (HOLANDA)* 

BRASIL 
PANAMÁ 

BULGARIA 
PARAGUAY

CANADÁ 
POLONIA 

CROACIA 
PORTUGAL 

CHILE 
PRINCIPADO DE MÓNACO 

CHIPRE 
SAN MARINO 

DINAMARCA* 
PUERTO RICO 

ESLOVAQUIA 
SERBIA 
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ESLOVENIA 
SUDÁFRICA 

ESPAÑA 
REINO UNIDO DE LA GRAN 
BRETAÑA** 

ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA* 
E IRLANDA DEL NORTE** 

ESTONIA 
REPÚBLICA CHECA 

FINLANDIA 
REPÚBLICA DE COREA DEL 
SUR 

FRANCIA* 
REPÚBLICA HELÉNICA 
(GRECIA) 

HUNGRÍA 
RUMANIA 

IRLANDA 
SANTA SEDE VATICANO 

ISLANDIA 
SINGAPUR 

ISRAEL 
SUECIA 

ITALIA 
SUIZA 

JAPÓN 
TRINIDAD Y TOBAGO 

LETONIA 
URUGUAY 

LIECHTENSTEIN 

* Sus territorios dependientes 
reciben igual tratamiento. 
**Incluye Inglaterra, Gales y 
Escocia.
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SEGUNDO GRUPO 

• Ingreso: Sin visa consular. 
• Pasaporte: Vigencia obligatoria de tres meses. 
• Permanencia máxima: Hasta los treinta días naturales. Prorrogables hasta los noventa días naturales. 

ANTIGUA Y BARBUDA 
BELICE 
BOLIVIA 
DOMINICA 
EL SALVADOR 
FILIPINAS 
FIYI
GRANADA 
GUATEMALA 
GUYANA 
HONDURAS 
ISLAS MARIANAS DEL NORTE 
ISLAS MARSHALL 
ISLAS SALOMÓN 
KIRIBATI 
MALDIVAS 
MAURICIO
MICRONESIA (ESTADOS FEDERADOS)
NAURU

PALAOS
REINO DE TONGA
SAMOA
SAN CRISTOBAL Y NIEVES 
SAN VICENTE Y LAS GRANADINAS 
SANTA LUCÍA
SANTO TOMÉ Y PRINCÍPE
SEYCHELLES
SURINAM
TUVALU
TURQUÍA
VANUATU
VENEZUELA
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TERCER GRUPO 

• Ingreso: Con visa consular. 
• Pasaporte: Vigencia obligatoria de seis meses. 
• Permanencia máxima: Hasta los treinta días naturales. Prorrogables hasta los noventa días naturales. 

ALBANIA 
ANGOLA 
ARABIA SAUDÍ 
ARGELIA 
ARMENIA 
AZERBAIYÁN 
BAHRÁIN 
BENIN 
BIELORRUSIA 
BOSNIA Y HERCEGOVINA 
BOTSUANA 
BRUNÉI-DARRUSAL 
BURKINA FASO (ALTO VOLTA) 
BURUNDI 
BUTÁN 
CABO VERDE 
CAMBOYA 
CAMERÚN 
COLOMBIA 
COSTA DE MARFIL 
COMORAS 
CHAD 
ECUADOR
EGIPTO 
EMIRATOS ÁRABES UNIDOS 
FEDERACIÓN RUSA 
GABÓN 
GAMBIA 
GEORGIA 
SUDÁN DEL SUR 
GHANA 
GUINEA 
GUINEA BISSAU 
GUINEA ECUATORIA 
INDIA 
INDONESIA 
JORDANIA 
KAZAJISTÁN 
KENIA 
KIRQUIZISTÁN 
KOSOVO 
KUWAIT 
LESOTO 
LIBERIA 
LIBIA 
LÍBANO 
MADACASCAR 

MALASIA
MALAUI
MALI
MARRUECOS
MAURITANIA
MOLDAVIA
MONGOLIA
MOZAMBIQUE
NAMIBIA
NEPAL
NICARAGUA
NÍGER
NIGERIA
OMÁN
PAKISTÁN
PAPUA NUEVA GUINEA
PERÚ
QATAR
REPÚBLICA ÁRABE SAHARAHUI 
(SAHARA OCCIDENTAL)
REPÚBLICA CENTRO AFRICANA
REPÚBLICA DE MACEDONIA
REPÚBLICA DEL CONGO
REPÚBLICA DEMOCRÁTICA DEL CONGO 
(ANTES ZAIRE) 
REPÚBLICA DEMOCRÁTICA POPULAR 
DE LAOS
REPÚBLICA DOMINICANA
RUANDA
SENEGAL
SWAZILANDIA
SIERRA LEONA
SUDÁN DEL NORTE
TAILANDIA
TAIWAN (REGIÓN)
TANZANIA
TAYIKISTÁN
TIMOR ORIENTAL
TOGO
TÚNEZ
TURKMENISTÁN
UCRANIA
UGANDA
UZBEKISTÁN
VIET NAM
YEMEN
YIBUTI
ZAMBIA
ZIMBABUE
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CUARTO GRUPO 

• Ingreso: Con visa restringida autorizada por la Comisión de Visas Restringidas. 
• Pasaporte: Vigencia obligatoria de seis meses. 
• Permanencia máxima: Hasta los treinta días naturales. Prorrogables hasta los noventa días naturales.

PAÍS 

AFGANISTÁN JAMAICA 

BANGLADESH MYANMAR (BIRMANIA) 

CUBA PALESTINA 

ERITREA REPÚBLICA ÁRABE SIRIA 

ETIOPÍA 

HAITÍ 

IRÁN 

IRAQ 

REPÚBLICA POPULAR DE CHINA 

REPÚBLICA POPULAR 

DEMOCRÁTICA COREA DEL 

NORTE 

SOMALIA 

SRI LANKA 
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Esta publicación se ha elaborado como una guía general sobre asuntos de interés, y no constituye una asesoría
profesional. Usted no debe actuar basado en la información contenida en esta publicación sin haber obtenido
asesoramiento profesional específico. PricewaterhouseCoopers Costa Rica no ofrece ninguna representación o
garantía (expresa o implícita) en cuanto a la exactitud de la información contenida en esta publicación, y, en la
medida permitida por la ley, sus miembros, empleados y agentes no aceptan ninguna responsabilidad, sobre las
consecuencias de cualquier actuación realizada por usted basada en la información contenida en esta publicación o
por cualquier otra decisión basada en él.

© 2013 PricewaterhouseCoopers Interamerica S.A. Todos los derechos reservados. En este documento, “PwC” se
refiere a PricewaterhouseCoopers Interamerica S.A., firma miembro de PricewaterhouseCoopers International
Limited, cada firma miembro constituye una entidad legal autónoma e independiente. 7

Fecha Gaceta Documento Resumen

30 187
Directriz DGT 028 

2013 obligatoriedad 
del uso de EDDI-7

Obligatoriedad en el uso del EDDI-7: Se establece el uso obligatorio 
del programa de ayuda “Elaboración Digital de Declaraciones de 
Impuestos” EDDI-7 como medio para la confección y presentación 
de las declaraciones juradas del Impuesto de Traspaso de Bienes 
Inmuebles, Impuesto a la Transferencia de Vehículos Automotores, 
Aeronaves y Embarcaciones, así como el Impuesto Sobre la Renta e 
Impuesto General sobre las Ventas, estos dos últimos bajo el 
Régimen de Tributación Simplificada.

13 176 Decreto N° 37898-H Disposiciones sobre Precios de Transferencia


